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INVAP define Cultura de Seguridad Nuclear como las conceptualizaciones, valores, 
actitudes, comportamientos, y características del entorno laboral compartidos por 
miembros de la empresa al realizar tareas para proyectos de reactores e instalaciones 
nucleares, en tanto influyen sobre la seguridad nuclear. 

INVAP ha declarado su adhesión a un manifiesto de Misión, Visión y Valores que es 
abarcador del concepto de Cultura de Seguridad Nuclear, y que es sostenido por un 
Sistema de Gestión que incluye la Gestión de la Calidad.

Para el conjunto de sus actividades relacionadas con reactores e instalaciones 
nucleares, que incluyen: dirección, gestión, diseño, análisis de seguridad nuclear y 
licenciamiento, suministro, fabricación, construcción, instalación, ensayos, puesta 
en marcha, mantenimiento, operación y retiro de servicio; INVAP adopta la siguiente 
política:

INVAP deberá realizar todas las actividades relacionadas con reactores e 
instalaciones nucleares de manera tal que, como prioridad fundamental, los 
aspectos relacionados con la seguridad nuclear reciban la atención que merecen 
en función de su importancia. 

La alta dirección y el personal de INVAP confirman la vigencia del compromiso con la 
seguridad nuclear que ha guiado el accionar de la empresa en toda su trayectoria, 
y se comprometen a implementar esta política con el fin último de proteger a las 
personas y al medio ambiente.
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Para implementar esta política, INVAP asume la obligación de reforzar los siguientes 
rasgos de la Cultura de Seguridad Nuclear:

 l Asegurar de parte de la Dirección de la empresa, un compromiso consistente con 
los valores de seguridad nuclear en sus decisiones y en sus comportamientos.

 l Asegurar que las decisiones relacionadas con la seguridad nuclear sean 
sistemáticas, rigurosas y minuciosas.

 l Implementar medidas para que se identifiquen, evalúen y se resuelvan 
eficazmente aquellos temas que potencialmente impacten sobre la seguridad 
nuclear, de acuerdo con su importancia.

 l Asegurar una prioridad principal de la seguridad nuclear en los procesos de 
planificación, ejecución y control de las actividades.

 l Proveer oportunidades de aprendizaje y mejora continua de forma de garantizar 
la seguridad nuclear, incorporando la experiencia adquirida en el marco de las 
actividades de Gestión del Conocimiento.

 l Garantizar un ambiente de trabajo donde se discutan y resuelvan eficazmente 
opiniones técnicas diferentes, y donde las personas puedan plantear 
preocupaciones sobre la seguridad nuclear sin miedo a sufrir represalias, 
intimidación o discriminación personal.

 l Arbitrar los medios para realizar una comunicación eficaz de los temas 
relacionados con la seguridad nuclear.

 l Promover buenas prácticas de trabajo incluyendo una actitud cuestionadora a 
fin de detectar posibles efectos indeseados sobre la seguridad nuclear.

Dario Giussi 
Gerente General – CEO



www.invap.com.ar


